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En le ciudad de San l8idro del Generel, €n elArcfiivo Mun¡c¡pal, 61 09 de §Btiembre del 2019, nosotroB,
Jsnny Beatriz Marín Valvedé, cédula uno-setecierfos sesenta y cuatro-setec¡entos tres, Secrétaria
d€l Comité lnstihrcionel de Selección y Elim¡nación de Documento§, Coordinadora del Archivo
Mun¡c¡pal y el Sr. José Joaquín Mora P¡neda, Coord¡nador dél Plantel Municipal, dé confomidád con
lo estipulado 6n los artfculo 33 y 34 de la Ley 7202 'Ley del SiBtema Nacional de Archivos' y de la
Secc¡ón lll dsl Decreto E¡ecutivo No 40531-C, Reglamento Eiecut¡vo á la Ley del Sistema Nac¡onal dé
Archivos, hemos revisado la deBcripción de los documentos que se refieren en esta acta, y
determ¡namos su el¡minación considerando los s¡guientes fundamentos: r

1. Que med¡arÍe circultr N" 12-2017 del 12 de junio de 2017, la Direcc¡ón General del Arch¡vo
Nacional emite el documento 'Estrateg¡a pará la Recioría del S¡stema Nacional de Archivos a la
luz dé los dictámenes C{57-2016, C-183-2016 y C4O1-2017 de la Procuraduriá General de la
República, con respecto a las lnstitrrciones Autónomas', documento en el que establece enhe
otros asp€c'tos ¡mportantes, qu6 las municipal¡dades como entes @n autonomía política y de
globiemo no están obligadas a consultarle a la Comis¡ón Nac¡onal dé Sslección y El¡minac¡ón de
Doqrméntos CNSED, cadá vez que eliminen documentG, al ser esta comisióng un órgano del
Poder E¡ecutivo- No obstante, no IeB exime de elaborar tablas de plazos de conservación de
documentos y cumplir con las nomas técnic€s y d€clarator¡as que emita el Archivo Nac¡onál.

2. El Comitá lnst¡tucional de Selecc¡ón y El¡minac¡ón de la Mun¡cipalidad de Pérez Zel€dón én la
sesión No 1-2011 del 05 d6 abril del 2011 determinó la vigencia administrativa y legal de los
doqrmerfos, conformE al artículo 33 inc¡so e) de la Ley del Sistema Nac¡onal de Arch¡vos No 7202
del 24 de octubre de 1990 y su Reglamento.

3. La Com¡s¡ón Nacional de Selección y Eliminación de Documentos, en sesión No 6-2012 del 26 d€
enero del 2012, eprobó Ia sólicitud de valoración de la Tabla de Plazos de eonservación de
Documentos prBsentada por el Comité lnstitJcional de Selocción y Eliminación de Documentos
(CI§ED) de la Municipalidad de Pérez Z€ledón, mediante oficlo OFI-002-11-CSE diel 13 de jun¡o
d€ 2011, para los subfondoa numerados desde €l 4ti hasta el 49, siendo que el núméro que le
conesponde a la Aci¡vidad de Plántel Mun¡c¡pal es el número 49, y qué én la misma valoración se
indica qué la conespondencia dé esta dep€ndenc¡a, no tienen válor científico-o.¡ltural.

4. Qué los documentos que se elim¡nárán, no tienen valor científ¡co cultural, y cumplieron su etapa
administrat¡va y l6gal, por lo que, se dispone Bu el¡m¡nación, conv¡rt¡éndolos en rnáterial no legible,
tal como lo éstablece El artículo 28 del Decreto E¡ecutivo N" 40554-C, gue r€lamenta a la Ley del
S¡stema de Archivos Nacioneles.

l. Resoluc¡ón de Alcak ls Munic¡
2. Con€spondonc¡a con Auditoría lntoma
3. Con€spond€nc¡a con Hac¡anda Municipal
4. Corespondénc¡a con Proveeduríe
5- Conespond€nc¡a con Conservac¡ón Técnica Vrel
6. ConEspondenc¡a con De3anollo, Control Urteno y Sérvic¡os Munic¡pales

Hebiéndo exam¡nado el cumpl¡mi6nto de las normas que rigen lo referente a la eliminación de
doarmentos y la regulación técnica que pára estos efecios a d¡ctado el Archivo Nac¡onal, se emite
6sta acta de conformidad con lo establec¡do én el articllo 27 del Decréto Ejecutivo 40554-C, el cual
dispone que las instituciones productoras le\rantarán un acla, suscrita por un representante de la
Unidad Productora y él Jefe del Arch¡vo Central. En fie lo anl€r¡or firmámos-
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